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NÚMERO 167 

Don Ignacio Rayón confirma la sentencia de muerte al dragón Ceferino Pinto, y ordena al mismo 
tiempo la aprehensión del cura de San Salvador el verde.— Agosto 4 de 1814 
 

Cuartel general de Zacatlán y agosto 4 de 1814.— Auditor Bustamante.— Confírmase la 

sentencia del último suplicio pronunciada por el señor mariscal de campo don José Francisco 

Osorno contra la persona del dragón Seferino Pinto por el crimen de infidencia probado por el 

documento de fojas 3 y su declaración de fojas 7 vuelta con la circunstancia de que deberán 

presenciar la ejecución para el debido escarmiento el sargento Pedro Masiel y el paisano Albino 

Rafael Pinto quienes se agregarán a la división de infantería de este cuartel general 

reencargándose la vigilancia sobre su conducta a sus más inmediatos jefes y respecto a que según 

consta por el documento de fojas 3 el encargado del curato de San Salvador el verde bachiller don 

Juan de Dios Juárez seduce abiertamente a la tropa del mando del señor coronel don José Vicente 

Gómez y les franquea la gracia del indulto como agente inmediato que es del comandante de San 

Martín Texmelucan Zaczora, encárguese a dicho señor Gómez su aprehensión y remisión a esta 

capitanía general que deberá ejecutar guardándole el decoro correspondiente a su dignidad 

sacerdotal. 

Devuélvase esta causa al señor comandante general don José Osorno para la ejecución de 

la sentencia y remisión de los reos después de ejecutada. Así lo mandó el excelentísimo señor 

capitán general de los ejércitos nacionales americanos y vocal del supremo congreso licenciado 

don Ignacio López Rayón por ante mí de que doy fe. 
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